
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 

28 de julio de 2022 
 

Proceso No. 2021-00047 

 
Auto civil No. 0416 

 
Para fines legales y pertinentes, se tiene cuenta la documentación allegada y 
lo manifestado por el apoderado demandante. 

 
En razón a que, el apoderado demandante dio cumplimiento a lo ordenado en 
audiencia de fecha 09 de junio de 2022 y por ser procedente la solicitud 

elevada, el Despacho dispone lo siguiente: 
 

Requerir a la Sra. Luz Marina Martínez Duarte y/o a su apoderado para que, 
manifiesten la dirección de notificación física o electrónica de las Sras. 
Blanca Flor Martínez Duarte y Claudia Martínez Duarte, en el dado caso que 

la conozcan, para lo cual se les concede un término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de este proveído por estado. 

 
Vencido el término aquí indicado, ingrésese el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 

 
Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 025 
HOY 29 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
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